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. ARTICULÓ DE OFICIO.

Contmiía-el Rsal átcretotobrt la organización dt carabineros d*
costas. ' • ■ , *• '
ArV iaA 'Pódrán lót ptimero* comandantes aplicar las penas 

que expresan los punto» 4.0 y 5.° del articulo 120, si la- trasla
ción con nota de uno á otro puesto ó i brigada de disciplina se 
verifica cn el circulo de las'brigadas 6 compaftías de su respectiva 
comandanciay lasuspensión del empleó se considerará como me
dida provisional Justa la determinación del' inspector general. En: 
casos de urgencia también cualquier oficial, comandante de com
pañía ó-de puesto, podrá suspender del ejercicio de su clase á los. 
individuos de tropa por faltas - que cometieren, dando inmediata
mente parte al primer comándame. ; ■«

- Art. 125. En los demás casos la aplicación de las penas com
prendidas en los puntos 3.^4.®, 5.°, 7®, podrá ser provo--
cada por los primeros comandantes, y á consecuencia de su propio 
juicio, 7a por informes'pedidos a los oficiales, ó ya por los'par- ' 
tes queestos dieren, dirigiéndose'siempre al inspector general delr 
cuerpo para la dirección- ó cuno á que haya lugar. Aun cuándo 
los primeros comandantes no opinasen dél-mismo modo que: los * 
oficiales etr sus partes, no por er,o dejarán de,pasarlos con-ias Ob
servaciones que estimen ál. inspector general. - '- <

- Artt 126. De cualquiera arresto ó castigó se dará parteporel
que lo haya impuesto depalaííraó porescritó, según el caso ó; la 
posibilidad i' lo ¿respectivos' superiores por el ordcn graduaP- de 
subordinación.'- c w* la rl ■ l r: Ir.yi

Art. 127. Toca á la autoridad del inspector general decidir ; - '
1.® Iá aplicacioa'efl JOs casos necesarios de las penais’ que se- 

Ralan los puntos g.°, 4¿*; 5<® y 6¡® del art. rao.- u-; . >
. a.® i Consultarme por la vía reservada de Haciqpda la expulsión ’ 

del cuerpeen el modo ó'circunstancias que expresa el punto 7° 
del mencionado articuló;

■ Art. tiU. Cvandolo'exi^ncaso» notable»-& de complicadas 
circunstancias en las faltas contra disciplina de las clases: de tropa 
ú otros motivos especiales ,s# cometerá lu examen á un consejo de 
disciplina que habrá 'en eada^mandancia,-y se juntará en su 'ca
pí tal.-* -.con, r!i;v<-r •• ..k¡ ....i» •- : atar-

Art. 1-29.- ■ Se compondrá éste cuerpo, ;r¡ ' ^ ¡
;■ Del prtmcr comandante; presidente/i'-i"''';o i- v. to.l.
- Del vegundocomandínte. - - .r-j-nMinst
> Del capitin dé la compaftía de la capitalJ ^ ■ ; ti-;
* Y de-dc^»ubalterncisi amó teniente yptro isubteníetite’^elegf-'

dos por luerwcada seis«fe3er¡emre Us cóir¡pafl#is‘'de > l* respectiva-’ 
comandanci»1. Vneí ¡de lo* oficiales subaliertios?v í velec£ibtt¡drf' pri
mer comandáme ó presidente, hurí de fipcaP ^relatará al-Consejo:

1. ® Iia«timaria del btblioophyodas su^círcaóstancias^ •■c-r.'.r. -
2. ® s Ehéxféactode4a fil¡ccion y del éetisrró'de disciplina' eóti>! 

cernienW al individuo de'que*«C «ratai.'^* »d ■;;;!>^int;sm_6up o!
j.® Finalmente el artkuiv b artículos de -este^ mi Realctfeiré^ 

to, RealeeordrtianzMjcinmlares ó-;reséIü¿ioríes que-'ríjin-'bnI: 
caso, y ^'cóyn’iimbsemtfíialy trasgvesibti oonsUta "la ‘fálttf^él1 
deliro, litas 5up ¿«2 its -h aoní/rr sf ítv'iís* .ofl-'-oIdeuq

Art;t^. I>espu«id»f'Undacibndélav<umaríay«5oltAftien^ 
da-deles' VOCalc* Séi dárld'Jafii opiniones-'-enzqirdén '«ivérséP déT¡tiÁ’ 
%*pleó* Agradnaciones'.'y lid mayor ¡a'de' lol velo*cohflMdtf.íéi; 
voto fiscal, firmará li opióión áel icofí*ejo.<E'l«iia'esid«ittf' hWM' 
doble vocm/si «ar falté demlgunos dt»lo*'¥ocale»i ó si tratáédo*^' 
de iin negoiió'mgenteiterteuttiew el e«óHmol>en Aiiméró'ptjr.^^a>t

- Art.'l^ tV''Fla MÚnltte(de»>‘l<On4¿jO M> ttiaelpliiu se'vfcrttfcatá1
por ordeo det primercawandirtte en los «asm concerniénfés f *su' 
autor idad-ófaeultade* ¿’ly siempre que lo -mahde el inspéctot' 
feoeralJ^i^^bi. •' í'.-jts.aun ni? , t,'-L odwd 1 ’ - .’t> el»

*Zi iaj«<*' $iempréa]ae*'h*yi dc reuni«to-ee' dará-préviainénte

parte al inspector general del día, y objeto de la reunión, asi co
mo «je su resultado después de verificada.

Art. 133. La sumaria con la opinión del consejo, que fiima- 
rán^odos. sus yocaíe^ se dirigirá al Inspector general, quien si 
aprobase la decisión autorizara su'ejecución, ó según.el caso me la. 
cpnsoltará por la secretaria del despachó de Hacienda.

Art.1 «34. So».,faltí|& de disciplina especiales en este cuerpo, 
ademas te las generale^. indicadas ^o él art. 118, 

l®...,La inexactitud en el servicio,de noche.
_ 2-0;, La falta de. puntualidad, descuido ó indolencia en el ser

vicio de rondas ó patrullas, ó el retardo de la ejecución de las ór- 
denes,,siempre que estas faltas no deban reputarse graves según loa 
casos y circunstancias. ,

. 3.0 El entretenimiento de relaciones de amistad ó de confianza 
con personas .sospechosas por el tráfico, de contrabando.

. 4:°, El comerciar ó traficar ó admitir regalos de comerciantes 
ó' traficantes. -- ■ ,

5.® D falta de secreto. • * ; ,
. o 8 - La concurrencia á tabernaa, titi<>s ó casas de mala nota.
. 7 ® , El contraer desdas. /
, 8.® El quebrantamiento de los castigo» 6 penas impuestas.
Art." 135. Las faltas de obediencia ó de insubordinación serán 

castigadas severamente^..y &i fuereacon rcincideccu y circunstan- 
cia,sagivvan|es darán; Jqgará lae^puUjon del cuerpo, sin perjuicio 
dejas penas sffíalacjas.en las ordenanzas militares á los delitos de

y-’" a

s Art^.130.^ 'La. y^mc^encia.que, nrgduxca^segunda,suspensión de 
cq|pl^; se/á segup^rcaso. castig*^, p coñ 1* privación de cm- 
pleo¿ q,con la separación.9 expulsiop del cuerpo.

137.- La ífípeidepeja que motivare suspensión al que hu
biese sido bajado ói depuestp’dc cla^e,, será'castigado can la separa
ción oexpoils-ondeLcucrpo. , ;
. Art-138- tos carabineros que corre>ppnd*n al turno de fati

ga estarán sujet osá la^cm i sipas rigu rosas(ruedida6 que-las ordenan- 
zas.ipil¡tares prescr j^eti a,los ceminejaj» que descuidasen los objetos 
de iu yí^ilanda-ó atencjon j.queyjolasan ó, faltasen á,.su consigna, 
ó i las .ordenes deí pppstp pjdel cabo que le situare. (St continuará.)

„.f,OT T'R^'íl G ERA S- . •

.... r) -1 ‘-Ai * Fronpti0 4f Seroi^i^iJe^MarKO.
-Sotup tpdas lasapariencias habrán sufrido los turcos algún nue- 

vp descalab'id. pues eó Ríígrado reina,lis nuyor tristeza, y.Ios em- 
ple^dós públicps.estatymislancólicos ,<pmp lo estuvieronrcuando fue 
dep¡qftt9ífij,gran, yisirjlrígt-rftiebemedrbajá, Se-esparcen las noti
cias más singulares, pero no deben repetirse. Lo ¿mico» que parece 
cifrtp f^que ha fiabjdoaccjones jsangrjeptas en Albania, y que ni 
aun ^c^yia-giS.t%-tia^|u¡,4A Órdenes para,el alisiainien-
to^jde.ípdps, )¡(?srS9lt6f9íi;TfiaA,cáusadp mucho descontento , porque 

flstan menos dispuestos de Jo que g^ne- 
tienen sin embargo

dc^SQ.df üpefear.cqnf.r»,,ellos.,Comienzy á deshelarse el Danubio y 
en bysye. restablecerá la iuvegacion^ lo que es. sunfcmcnte im- 
por|aj^e par^ el; comercio y para lm> operaciones militares. Ase- 
guraqr,bóyr.q“e el G!*án Sefior |u salido de Constantinopla para 
Aítdrin^lis. (forcfít /raHets.) .

",'C ‘.... " ■ VUSIA. " V ,
.bít.-•%! 1... . : * . -- •

S. P'etnsbftrgo ?4 ¡Marzo.
Por un ukase de 8 (del' córricnte se Jja^dignado S. M. I. con

ferir la gran cruz de segiiñda clase dé fá orden de UJaditj'iro 
rfl'-tebléme'general', ayudante de canipéi ¡genéral condé de Súchto? 
len, cuartel maestre general del «sudo mayor general ds¿, M. I.,



so*t t
en wceapeiM de sos distinguidos servicios durante la última cane-

TTÁLÚÚ •* . *
i,...:-------- i- RamajfodeManoi-

(Correspondencia particular.)
No ignorareis acaso que yl gqbscrno napolitano, desterró hace - 

unos 8 ellos á retios que Rabian tomado una parte ac-'< i
tira en la revoluc¡o«rdei8ie¿Estoe miserables, arrojados por to-i 
«los los gobiernos libendts de Europa en donde habían solicitarlo 
aunque en rano un asilo, (nerón recibidos por el $ümo Pontífice, i 
cuya caridad paternal experimentaron, pues S.S.. no veía enello* 
sino unos hijos extraviado*. Del mismo modo, imitando el pue
blo romano la conducta de su Soberano ódjsu padre (porque 
Roma parece mas bien á una familia que á una ciudad), dió en 
esta circunstancia un ejemplo mujr relerantc de su hospitalidad. 
Estos desgraciados hallaron'en todos la mejor jscogida, y medios de 
subsistencia masque suficientes-para cubrir sus necesidades. Paró 
como lo habéis podido obserrar repetidas veces, noes por 16 coHiun 
la gratitud larirtuden qui, por ipucbo que te jacte de ello, se ejer
cita mas ía (acción libera^

Estos refugiados creyeron que nunca manifestarían mejor su 
reconocimiento d ios beneficios que estaban recibiendo del Soberano 
Pontífice, que haciendo rentatira» pan corromper la fidelidadque' 
los romanos siempre había;.', conservado al sucésorde S.!Ped?o.
En efecto, habiendo tentado una casa en una calle extraviada «le 
Roma, que se conoce con el nombre de Longana, establecieron' 
en ella una logia, én donde tenían sus diabólicas asambleas. Es ver
dad que solo consiguieron conquistar á algunos del bajo pueble 
cton Ife esperanza del s¡iqueo qué les prometieron, sin duda en 
nombre de la igualdad-, xv*i como nada se escapa aquide (a vigi- 
lancia de lá pélicta, te dió1 parte áLeonxu algunos días antes de 
su muerte de este acto «le reconocimiento literal.

Sin embargo de esto todavía no se incomodó de ningún mó- 
do á estas honradas ¿m/rs/ní manos se lea contuvieron sus desig
nios; porque en semejantes casos acostumbré" éste absoluto y des
pótico gobierno !!! i no arrestar i nadie sirió'dcspues de tenar bjén 
comprobado el crimen y concluida la sumaria:1 ' - 1 11 ^

Luego que murió & S. Leonxu redoblaron estos caballeros ’ 
tu zelo,isi es que sé rcunian cati todas !»V nbches.Pero noticiosos 
de cnanto pasaba 10a Cardenales' en quiénes "’té depositaba el go
bierno después de la muerte.dcl Papa, y no quersendo entrar en; el 
cónclave en dhícdió del pelígroqueatrieruzibalá tranquilidad ‘/or
denaron ni-gobérnador de Itf ciudad que* vigilísecon cuidado á lo*1 
tales caballeros ,jr que *i loa1 encontraba' eb fraganti lótpdsiéft- 
presos ¿ todos. En efectologM sorprenderlo!*én una «Je W »* , 
uniones en él momento «le éStarhaciendó las"Ridiculas ceremodíák 
de recibirá algunos fascinados, sentadoSenun sillones d oranJ 
maestre j los demas cófradéíí, todos con lé( insignias del1 canro- 
narismo al cuello , y los novicios con lés. ojo» rendados y pidieü- 
do la /«a. Como todos esttbétíarmádosdéfirsíolasy puñales tra
taron algunosde hacer resistencia á la fuérta'éVmada; pero l pe- ' 
sar de esto seaprehendieronálos héroes delw Abbruios, 'y fufe- ’ 
ron conducjdosalcastillo deSto. Angel., . f

Es di^nó'dé*observíf qde'mientras duró toda esta singular es
cena permanecieron tranquilamente de rpdillas los novicios, juzgan* 
do que era una de laspruebas que se quería hacer con ellos, y no 
creyeron en la rcatida#dé-td prisión sitio 1bégó qué se vieron en
cerrados eñ encastillo. FodOésto se verificóxn d discurso díTt&a 
noche,y con el mayor Silénéio;de modó que hSsta al ptro diaporr 
ia mañana nada de lo que pisaba so supo en Roma. Por lo démasT 
ha reinado y reíni en csticApi tal, desde la muerte del Stubó^Foti^ ' 
tífice ,latnaspefecta:tranqiHlidad. : 1 /•' ' rJ

El puebla de Romaes pfr esencia enemigode alborotó* ‘fUe-’ 
revoluciones , y ama i W gebsérhiopatérnal; a»i que ,■ 0*púédo'ése-■; 
gurar que nunca he visto esté ciudad taOfritfcHiili ni Bui brill^lt;! 
por todas partes reina lamejov armonía yéitaas perfecto ótdéii; 
de modo que cúaáto se hadítho en algUtíoí' jiapeles públicórib^1 
bre losal bototos de esta CapitdcareceibsoWtiimentede funda-’ 
mentó: UnlAmente hijrert elta 19 soldados de todas éiwásVy ^iti0 
embargo elf pueblo espera en ttféncióy cóhéilíma la éfecciéft'ífctí 
nuevo soberano Pontífice /yóonédrre áias-ig'telia* í'HD'gj^at'lbi 
misericordias de Dios, y a adorar »l fiantikimo, Sécram¿ntól,I,qo4- 

ti expuesto continuamente á la veneración de los fielea que acu- 
a ¿ pedir la elección de un digno Pastor para su santa Iglesia.Z

•ir,nibtATBaaa. vVTÍ
K ^ i í;'i , ’-í' ÍT¡; ■ir.cI

'fjfadrts.tt dt Abril. . ,r|
, Losfpndos públicoíi t§ mijBtieáeQ ¿los miimos precio* queto-,

oí.'. . ^ ¡,r;.av/;‘vl

Ayer despnes de la tercera lectura pararon en la Cámara de 
los PareT'losdóe 'IWT.yino tÁK~la'P^^iíipi¿:;adei^fá^W'por.

¿baaccssc^nmyrtliíolmirvA ~ .tuvo
> • «He*. «Éhvor yii»9 eu cootra<^XCwOaltaímaLqucLlaépro-
becion Real para que ambos se publiquen como leyes del Estado, 
j El parlamento, libre ya dejeste negocio, tratará de otros ob- 
hté de pública utilidad, tales (como fl preíupuesto <kl afio: de la 
industria interior; y de las mejoras en ¿l áuiba judicial y poli
cía; tanto mas cuanto según creemos no se prolongará mucho la 
sesión, i

Ayer'anunció la Caceta el nombramiento del honorable 
K. 'Goirdon én calidad de embajador extraordinario de la subli
me Puerta. (Courisr.)

r .... fXANClA. .....

. <r«r*ix
Bolsa de boy. Cinco por roo consolidados de 108 f. go c. Ao 

ciónes del ^anco i86ó. Empréstito Real de España 8£. Renta 
perpetua de ídem 54.I

El Excmo. Sr. conde Apony, embajador de Austria^ presentó 
ayer al Ráy en audiencia particular la .contestación de S. M. la 
archiduquesa duquesa de parma á las credenciales que acreditan al 
barón de Vitrolles en calidad de ministro de Francia en la corte 
de Parma; y el conde de Loevenhicm « enviado extraordinario da 
Suecia, presentó la carta «leí Rey de Suecia participando el falle
cimiento de la Princesa Sofia Albertina, abadesa de Quedltnbourg. 
«~_E» preciso que la Francia sepa la nueva situación en que se ha
llan nuestros negocios por haberse retirado los dos proyectos de 
leja municipal y departamental.
- - Es evidente’ que el sistema de gobierno debe variar por conse

cuencia de la resolucion que se ha tomado.
> No/es posible desconocer qué la: autoridad Real queda expues

ta de hoy en adelante á lós mas violentos ataques del, partido re
volucionario. En la situación en que se ha colocado el lado iz
quierdo, las pasiones que lo dominan han adquirido nuevas fuer- , 
zas ,y vgn á precipitarlo i los mayores excesos.

- El ministerio no puede ya unirse al lado .izquierdo de la Cá
mara , ni menos conservarse neutral. De grado o por fuerza se ve. 
obligado;á<pfdir á los defensores <k la péerogativa Real- la fuerza 
deque carece pera rechazará sua enerhigos. i- .a s c

Luego por consecuencia de asta misma disposición la autoridad 
Real va á consolidarse si él ministerio cumple con m deber, ó á 
debilitané ti faltaá ¿1. 1. V v 1. ."v' 1
-^Se habia presentado al, lado izquierdo una ley de concesión; 

concesión inmensa, concesión criminal, concesión que excedía tcf-; 
dos los.límites de,Ios-derechos constitucionales de los ciudadanos, 
y cuya usurpación sobre los derechos coRttitucionales «leí Rey cau
saba justos rezelot; finalmente que amenazaba hasta la constitución 
mistna /dandoá lá demócracia ía preponderancia y única aobcra- 
nía del Estado, l o-, i::rlur, ' . ,v.:^ .vi. r>» ...1
,: Se presentaba esta ley con^ miras daltpdo.libenles, jpotiun mi

nisterio liberal, por un ^ministerio que sacrificando tus deberes, 
había acreditado su inclinación á las ideas populares; esta ley no 
podía pues ser sospechosa pera los defensores de estas ideas.: .

Los realistas se oponiaa á esta ley por demasiado democrática; 
temían con razón tus funestos resultadqs«y la combatían con ener
gía ; demostraron con lós;tazonamientOs mas tólidos la cauu dé su 
opOMbjqts ^y de aqui etique todo hombre de razón y ¿da 'sano jüi- 
cio dcbi»,conoccrKque .^ler pecaba por exceso de democracta: r , 
en este punto convienen-to«{os los amantas del ordeny délat verdad.. 
:, EUado ¡zquierdo ba querído bacar mal uso de esta concesión! 

abiíliva: ha querido exagerar la peligróte máxima de eleccién hasta 
hxcerlaAyoJuciooatis;; yde este mcdohademoitndoloque eray 
lo que maquinaba; ha descubierto, su'geniO usurpador/sus ideas, 
antisociales ,isu rimpac¡¿nc¡a , y su ningúna moderaciocu Todavía 
me*a J)é hecho alard«,di lla ambicioo personal de los corifeos del - 
ljberalúmp; nm,ba. iiewlédo cendidanMPte. que lqs. intereses del 
pueblo no tenían la menor parlé en sus esfuerzos; que aspiraba is 
apódemete «l ias iproviooiSs de \sb prtfta»r*s^ cmno.<quierc apo- 
«jarariémi rPari* idé losrm/isi/rrrior.jDando UjprcfefcenMaá la ley 
dqparfamental sobra la! mun¡cipel4nhai preferido:,siB.^realidad ep 
iptera* de los, tribunos alúde la libértád ¡«úblicé; *t¡<be presente- 
4oc4 lófíojoé da leFjfapciecoéao-imeigu^iWaí que habiimdope-, 
netrado^r sorpresa duraetej la oeCne^er/unarciudediforúficada,, 
sprprandidaella: misma désutrMinfo-¿>TntéU»irndolque: k». habi- 
t*nte Sf «iespierten, ic quiere dar priésaáopoderarse d«!los.baluar-7 
tes,; ,4án< de pode? conservar tJá deqpecho dq los clw»d*Ooi,í la po
sición de que se ha hecho dueña, sin que estos lo advirtiese?.:

• , UtuWuistttiO rsalóle hsr¡a,qu* e«e modo.cl« proceder d*Ue-'



da izquictdo,contribuyese 4 restablecer la attoruiaédel Rey;'ti*» 
mamhacia ellaI»atención da todo# reino ¡ nao»,verdaderos mi
nistre» del Rey .sostenidos por todos los realista, cuya confianza 
poseerían, delatarían desde la tribuna loe designios de un partido 
al libre juicio de: k opinión» Harían ver con toda claridad la* mi
zas revolucionarias del liberalismo, eara que los hombre» que no 
quieren revoluciones-, couio sucede 4 casi todos los electores, te 
declarasen contra1 una facción-que no as i propósito para dirigir 
nuestros negocios; (acción cuyas-ideas, doctrinas y talentos no 
pueden aplicarse >á la sociedad- constituida por el código que nos 
gobierne ; facción en fin, que no comidera el poder publico como 
un ínteres del Estado, jr que jamas ha desperdiciado' ocasión dé 
apoderarse de ¿I. Si los ministros, procediendo con franqueza, 
llamasen desde le tribuna de la cámara la atención pública hacia 
la conducta y proyectos del liberalismo, la autoridad Real ie sal
varía del mayor peligro 4 que tu hp visto expuesta desde que se nos 
dió la constitución. {Losministros actuales querrán y podrán des
empeñar este noble encargo! Asi-debería creerse, fases esta serié 
la consecuencia natural de la resolución que amban de touur. Pero 
son consecuentes estos ministro»! «Podrán hablar en el mismo sen
tido que han obrado! Su carácter-y sus talentos les permiten ma
nifestar un hecho sin-modificarlo! ¿podrán calificar una acción re
prensible con las voces propias jura ello!;podrán acusar al lado 
izquierdo sin disculparlo al mismo tiempo-, y hacer patente su 
falta de modelación sin adherir en algo á sus máximas para dul
cificar este paso!____  . . _______ ___

Sin embargo, si se pierde esta ocasión de desengañar á la Fren
en; de'separar Ja qpimon de la errada senda por donde k llevan 
las facciones liberales, pira instruirla de nuevo en los verdaderos 
intereses del país y en el estado de los negocios; si se da tugará 
que el lado izquierdo vuelva á tomar ia ofensiva , y llame á las 
pasiones en auxilio de sus despropósitos ^ocultando su yerro eq des
orden , la autorid/i J Real quedará expuesta á los mayores peligros,

Íél orden social en Vez de salvarse, perecerá por los extravíos del 
do izquierdo. J v

Conviene pues que el ministerio tome sobre este particular una 
resolución pronta y definitiva: si puede luchar con la revolución 
que lo demuestre; los realistas no lo abandonarán en la lid. Pero 
si no puede lidiar que se retire j¡ si es débil y tímido.cedael pues
to á los que tienen fuerza y valor para pelear, (¡Creerte dt Francia.')

ESPAÑA.
Cádiz 20 dt Atril.

1 ‘ ■ SANIDAD-
’ No se puede negar que él frío produce infinitas veces las ca
lenturas y las flegmasías, y tiegun Sidenhan / esta sola causa ha 
muerto mas hombres que la hambre, él hierro y la peste.

Es constante que un cierto ‘grido de calor , es indispensables 
jpara conservar la vida de todos jos iéres animados, pues no hay 
alguno de ellos 4 quien un frió violento no pueda matar en corto 
tiempo. La energía del cerebro,; y todas las funciones que de ¿i 
«dependen, como la movilidad y sensibilidad nerviosa, las favorece

tmantiene un cierto temple de la atmósfera. El calor exalta el sa- 
ir de los alimentos, vuelve él rácftsmas fino y delicado; al con

trario el frio embota todas nuestras Sensaciones , y mucho mas d¡s - 
minuye la sensibilidad de toda la superficie del cuerpo. Las enferme
dades son mas vivas y mas cortas eñ los países calientes, mas, leíí- . 
tas y mas dificilés de destruir en los climas más fríos. En los unos 
la naturaleza promueve crisis frecuentes,en los otros son ratas, y 
casi imperfectas. En los primeros la medicina especiante puede ser 
útil las mas ve¿es , éo los segundos es menester recurrir sin cesár^i 
los renfedíosmás activos y poderosos. , t *

1 Ocasionando el frió una comlticion de los vasos del cStis re- 
fluyenlos humóles* hácié lis partes internas: esté,feflujo se hace 
én 'paVticular háciá las glándulas de la laringe y bronquios, especial
mente á los píúlfñóñrí': esté' hecho es cierto, y aunque no se pue
de determinar síWefécto'deuna ley pérticúlár del sistema, favor 
rece la opiniofi dévquellos ajilé pretenden que la traspiración es 
interna y externa. Xa ronquta . la tos y la expectoración qué sé 
Vibíktváríen léslñi^maciétiés^rórgáñoudé )a respiración, se,sü^- 
uéden uha á ótica dn tnódo sigliiehte-.én primer jugar’ la ronquera, 
1i%ñ um'tos mdjp» y después uní'tos húmeda ó cóá.'éxpcctoracion: 
Téatusáde l^^n^óeray de la' ros seca es uña otMjnicción de: los 
jrasillos exhalantes ymucosos que terminan en los bronquios, y

Iuese hallan eñ’imédode no poder trasmitir‘ ó vertir sus líqui- 
oscontemdospéfá'bérnizar y humedecer los vasi^jOfjiér ¡so* , poV 

Id que sé halktiimposibilitadosá rémover la rónóeera , ni menqs 
pueden producía jiterementer lá'extófbracion j asi que se hace 'lí
bre este, porque disminuyéndose la diátesis inflamatoria, y 4 su

COnaBCÚéneia wlajlndose.las extremidades de los vasos, se derra
man abundantemente ios.fluidot sobre los vasillos aéreos , se tai- 
muta cent ellos iodo el órgano, y corren ó salea los líquidos por 
medio de la itot ó movimiento conyulsivo^- i

E» indudable que el frío aumenta el tono de los sólidos de las 
fibras motrices, modera y destruye el contagio , hace á nuestros 
cuerpos menos capaces de recibirlo y engendrarlo; pero si produ
ce la diátesis inflamatoria:'por esta razón las fiebres inflamatorias 
son peculiares á ios climas fríos, reinan en invierno en los países 
templados, y son en ellos mas frecuentes en la primavera, 4 causa 
de las vicisitudes y alternativflfdel calor y del frío que modifican 
la calentura. Finalmente, la costumbre hace también el cuerpo 
menos sensible á las diversas impresiones de lá atmósfera: los hom
bres acostumbrados desde sú infancia á ejercitarse en aire corrien
te , adquieren mucha mas robustez y r&istcn mucho mas 4 las mu
taciones de las estaciones y de los climas: al contrario la vida 
blanda y.afeminada debilita la energía del cerebro, hace j los 
hombres mas sensibles al frío y al calor, y es una fuente inagota
ble de males, • ■ ■ ■ '-r

P¿>ton asegureque en su juventud, en que los muchachos se cria» 
ban con dureza, no se conocían los nombres de romadizo y .de 
catarro, que je habían familiarizado desde que se abandonó la vi
da austera dejos antiguos griegos. No obstante la costumbre puede 
moderar y aun destruir bajo un cierto punto, los efectos de loe 
miasmas y del contagio, pues el cuerpo se acostumbra 4 todas les 
impresiones a. que está expuesto por mucho tiempo; y aunque por 
ésto se hace capaz de resistir á aquellas que mas directamente cons
piran á dañables, por lo cual los que viven en las cárceles y hos
pitales no contraen con tinta facilidad las fiebres que reinan como 
aquello» que jamas han vivido en estas mansiones; casi siempre las 
cnfennedidei contagiosas son menos peligrosas en tos países en que 
son endémicas, qué en aquellos en que se tráspoitan por cualquier 
accidente. La violencia pues.de las epidemia».cuando principian 4 
manifestarle, es no solo efecto del contagio, que entonces c> mus 
activo, sino también efecto de la falta de costumbre: se jysdria 
quizá explicar por qué ciertas epidemias y muchas enfermedades 
cructivas invaden una sola yez á ia misma persona , diciendo que 
la {costumbre hace al cuerpo insensible ai contagio y al miasma. 
Verdad e» qpe .hay personas á quien la misma epidemia ataca dos 
veces; peto esto es muy raro, y es imposible explicarlo. El conté-

Íio es una cierta materia imperceptible, de una naturaleza desco- 
ocida, como I9 son los mas de los fenómenos de le naturaleza, y 

'únicamente susceptible de indagarse de algún mpdo en sus eviden
tes efectos: .tonuda del cuerpo de una persona inficionada, ó de 
algún otro cuerpo.tosco (tal.como los vertidos ú otras cosas se
mejantes en donde casualmente puede estar anidada) y recibida den- 
frq de un cuerpo sano, fermenta sin mutación alguna ep los só
lidos yen los fluidos, llénq todos los vasos, y después gradualmen
te es arrojada por todas las partes de la superficie.

"De todo; Jo anteriormente expuesto se podrá deducir que las 
enfermedades que mas han predominadóen este primer trimestre, 
han sido todas aquellas prqpias da la estación de invierno, como 
son pulmonía, la anginajfpnsihr, la optalmia, la. pleuritis ¿.el 
reumatismo agudo y crónico^ ía asma, la di*o<4 ortonea, ó falta 
de respiración, el catarro pulmonar, la coriza o catarro nasal, la 
apoplejía sanguínea, la en^iplegia; y las que también se han dis
tinguido por íiaber arrebujado’un numero, (considerable dé víctimas 
de ambos .sexos, han sido, la alferecía val roíutrve»entéri<« , so- 
mo lo acredita el piesente «sudo necrológico.

; ■ . 'íiaileciáof., , 4 ...- A
.Enero..... Hombres 61. ^ngeres 75. Niños 43, Niñas ij. 10a. 
'Febrero... Hombres 40. Mugenes 55. N'ñ<>s go. Niñas gy., 161. 
(Marzo..... Hombres 48. Mugcres ^.^Niños i^. Niña» 43.158.

■ ' Madrid 27 Je Atril: 1 '' '' -

SS. MM. y AA. continúan éri el Retí sitio de Aranjuez sin 
novedad en su importante’salud. _ I >

Habiendo expuesto el consulado de Cádiz1 al Rbt nuestro 
Señor, estar cumplidas las disposiciones prevenidas en el articuló 
z.° del Real decreto de at de Febrero último, por el cual se' ha 
declarado franco:aquel puerto,’ manifestando sus vivos deseos'de 
nue se fije ei .gó .de Mayo-próximo , en que se celebran la Éístivf- 
jdad de, San Fernando y los días de S. M., para que el cómnrctb 
empiece 4 disfrutar «k aquella gracia; se ha servido S. M. aéceArr 
2 la solicitud.del consulado de Cádiz, y señalar el día 30 del tn»> 
mediato mes da-Mayo pare qiie-at^bra la frsnoticia de aquel‘poei1- 
to, mandando' que asi se anuncie al público á la mayor brevedad 
para tu .noticia y gobierno.

i



,-to*
-Hriik Junta creada pera JáapeTmrtrydáecciondbbcaÉalideFar*» 
dés *> en el réinaodéi Granada>.h* bicho presentes,¡al¡ Rüx nuestro 
ScJjorpor U Lpt¡imt* secretaría d<; Estado „ su zelocsufatigable p 
ios desvelos con que ha .procurado llenare! otqeuap.tra quefoe 
adrabradh,comó Jet <logró el a *¡de Diciembre del. :a6o último, 
diajemque laaigpas del canal llegaron i los pueblos dePuliana, 
Pul «ni Ha , Juan Maiaccna y Pago de Madrazo. No es fácil «pie* 
aaneljúbilo de aquellos labradores cuando vieron regar unas tier* 
ns tqcaáimas hacia.de tres años;beneScioque no» pudieron menos 
de atribuir A los paternales cuidados de S. M. * cuyo Real ánimo 
se ocdaerincetentéitáiie en el bieé#l aa vasallos, m .
oc*\¿'y
Matón Jé las eantidajes, ¿qne. para socorro it las familias y per- 

sonasarruinadaspor l^s ^rremtot dtOrikuela y términos di 
_ 4t» rvéemacion, twúatom voluntariamerat i ia tesorería ¿me- 
y-rafdeCruoada ¡os su¿etos y corporaciones siguientes i

Él Rbt nuestro .Señor (que Dios .guarde), de su ' 
bolsillosecreto, por sí yipor su atigustaEspoáa la Res* 
m a nuestra Scfi o ra* * ••• ... • * 1

Él Sermo» Sr.Irifante p.Cárl« MaríaIsidro, por 
tí ypór su Esposa lé Senda. Sra. Infanta Doña María 
Francisca de Aiis , yódelos Sres. Infantes sus hijos 
■D. Cirios Luis María , D. Juan Cirlos María-Isidro, 
y f>¿‘Fernando hdaríá Josrf

■ ; El Sermo. Sr. Infante D. Sebastian , por *í y por ■ 
tu augusta Madré la Serma. Sra. Infanta Dolía María ' 
Teresa de Braganzá jf-Botbon , Princésadé laSeira....1

" Consejo Rittly supretno de Castilla,
■ : Los Sres. ministró*‘y fiscales de éste supremo Con*
tejo.....; »»S»á»»»*t«Sess»Ss»s*»*»S»s»«•••»*•»••••*■*•««•«••a**^tai >

Los Sres. relatores del mismo supremo tribunal.:^ ■
■ Loa seis agenteT fiscales del mismo;................... . '•

• '• Escribanías del mismo ConJtjo. ''
- El escribaflo de Cünara y Gobierno de ios reinos 

de' ^^ast tila....
' : Lós oficiales de'esta eseribanía.......^.....i...;......'.;...; "

Los oficiales i.° y de la escribanía de Justicié.
••••«•••••*•«••*¿«•••••••••••a■•«*•***•■

Ri. vn.

- ' •
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OUit AVISO.. ■'•*> IU:!ííl!lí¡!

de ídem..
- - El escribano dé gtobierno de;.loir ctiatro reinosjdé *’
la1 Corona de ...... . 1
* Lósoficiales dé la %únM^Já¿í¿ü¡LLáéiiidá.iii¿í ' ‘ ■

' ’Los oficiales' de te que se halla racahte y dcsemplé*: 
fia el mismo que lrjmt*rÍor...,.......J.....;....- 0
- D. Añtbñio liopét Salarary lo» oficiales de lá da n
SU cargo;...........■...i ^ *
'"-“D/Gil dé Ayála< f los oficíale» i.* j g.° de la^ ;*• 
que desempeña
- ' -D: Manuel Carranza y lo* oficiales déla que étqjf''
■i su cargo.--..i......i.;..;. ...'>...;..<m..v^
^ ■ D. Eugenio LSánchez Esicariche los ofi¿iilW ‘J 
'do la1 Sttya.M...i.......
¡ iLós<procnhklbiei:de iot 'Reales Cwikjds..i..Ú;il^ c-''

'r-'< ^
-i',b ntñ í lÜíífliiífii. ' • !-:-

lé extraixion de la Real11 loteriá primítiré, celebrada en 
-if-tardeda hoy/salieronsorteadóslds' nfimeros siguientes:

El premio de 1500 rs. concedidó en todas jas extracciones ¿ 
-lae? hubrfsnas dé: mjlifarés y patriotas que múriérbd en defensa 
d< ta justa cama M la gúerra de ii’ÍMdcpendenciá ¿:£bpo eA suerte 
.d«U pcjaer extracto de1 la^de esté dfaJá María Antótria Chia, hK 
ja dél patriota D. Valenun, muerto en al campo dal honor.

« pondit dcBdiahífictto él expadianle formado en sn nson; con 
Im iadicadoa plaw» y coodicuMma del ptitaon postor y damas 
obihdo. ¡7Uv •, ís.-f -¿«..fe« ¡íj tíitiííCí I í : ;-;

vi ,
Id I t g. ■> •! ct

4 por soo. beaefi. 
Par dinero.
Par.
4 dal¡f0papcl. 
fí l ídem.

: 1 por 100 dinero» 
¿ídem.
♦¡ á é ídem. 1 
si ídem. . , 
iáéidem. 
té ídem.
,00. .

.. ri:>-';.ó .:;CAIIllOej»«l'rtA.!j«.'

PsrtS.i....^.^»^.w^...»#.W**W.O.yw.w.Wii..^.*..- ...M -
Santander.....M~»..~^.^.~......».~.«........rf.~.
jbtlbao..^.^^. w>.... >M .~>m .w..'* ■

Málaga.
QflOidltlSSSMISSsStHlSISHSlMkS^lístSSniHls'MllSSaHSStHSS '

Alicante. • HN**w*e**Ht*N|(*tstH|lis»ti*sattfNit«*«tii****ta''
Murcia. H*«ltMtHI*IH*StSI|**nM*SMÍMttff*tl*t»tSS*(ttS*HHH¡ 

Valencia.M>...M>..
Barcelona á pesca fuertes Mt*«i»s»iyf SH• ••• .
3«myttss*y*»««*H***»*s««»ss»«s»s*aiw*<**iWWS»ss*s»*»w*«w .

---------- -----r--------- 's~-------------------- --—~~

Bdrgos. MI*a***á*H**f*M4*lMt«>«*IM*tlt**l**«*e^***«**tM*HS« . 1 00 
Gofulit y $iQtii^o«sMsMSHttHtM<»»d»*t**«***tHM*ast*sí' ' 1 por 1 oo« 
Dmeoto A Utrat á moa dOéeéaeaaeae* ••••««•••I*'
Accioaei dal Banca■Mat|IHI«e*SMMt*ttMÍrt*Mt«HMtl

3**4 por 100.; 
Uf é 13 pesos f.

ANUNCIOS..
' Si‘¡ I

Continúa el catálogo Je las Obras de i. M. que se hallan Je venta 
' en el Jespatho y almacén Jé la' imprfnta Real.

Noticia delcememerio del Acal Sitio de S. Ildefonso, papel 
3 rs., rústica 3. . í. .«¡.¡v,?';.’ . ¿I-,

, Noticia y plan de un {¡age para reconocer archivos, por .Aver 
tía, 4 mayor, papel 5 rs., rústica 5. \\
‘ Nomenclátor ó Diccionario dé las provincias de España , por 
Palomares, 1 tomoi folio, papel 64 rs., pasta 85.(& continuará-^

\ Principios Je ¿eográfiá astronómica, jisicá'y..politica, por 
'D. Francisco Verdejó Pacz: tercera edición (18*9), nuevamente 
'alimentada y corregida sóbre las dos ediciones anteriores. La fa
vorable acogida qué tuviérop e$t%i, y el habef sido, adoptado éste 
traVadito1 para la ébseRanza en'él. Real colegio militar de Segovili, 
y en casi todos los establectifltentós del reino, han estimulado aí 
autor á rectificar y ampliar las materias,-cin términos que esta ter
cera edición puede mirarse cqmq uiia obra enteramente nueva: un 
tomo.en 8*° ó %i-t%.^.Elenuñtos. defiistmia,p\vk»crs^l sagrada y 
profana, que comprénde desde ..el principio del mundo lias'r^ el 
año de 1816, pór el mismó Vstdejp. Esta obra, escrita ¿or. léjtác-j 
titud, imparcialidad y bajo úp mjevo pl^n, no’ solp/Bja los ifcon- 
tecimientos políticos, sino que tigüiendo eí orden dé los progre^ 
tos hechos en-las ¡artes, ciencias -y literatura, da jdeá de jos^bgef 
itos que mas han sobresatido én. eílas, con un brevé'analísis de sús 
sistemas y opiñiones; todo lo étiál la hace de una utilidad gfiKral 
^ara toda clise dé personas i ^ totnos en 8.0ií36,rs. en pasta y^gi 
"én rústica. Se'hallarán cqn las.deinas obras del ^utór. en las,librar 
"rfcl de la viuda ae Quiroga , calle de las.X^r'fjetas, y de fitutú 
frente á las Cóyáchüelas. ,..r‘. ^: .. ^
y- ^JJna inaiTatia de primavera éit el Bu^n-Á«|Íro de Madrid; 
poéma descriptivo. Se vende a a rs. en Madtid en (as librerías de 
Ródriguez, Matute, Sanche? y Cuesta, y eii ja jmprenta de Búrr 
¿os, calle de Toledo, frente,/$/Isidro el Ri»l. ' ' a

.IfUüu ii¡¡ui:r. *■. .. ,----- , . , , ,
Quien quisiera mejorar la .poitura- hecha al proyecto de tm 

- nuevo regadío procedente del rio Ebro, desde la presa titulada de 
^omp dq MtlüdáÉ^iítirtldiefeido^de'Jixiudad de Galahórrá, hasta 
J^jMuga de.ja Alfaroj.qqadisU cuatro kguasde elta,y
^ ofrece caastnú’.el.cauce ? y/ii-imvfot parte de seé óbrás por la 
ptnj^td de 6t,9 wtQi, pagadero* qnioaig primeraaialkM á $9 én 
.qada uno, y par* cuyo proyectftih^f lematados' p^póa apirobados 
j$t49;Re»l Academia de San.Femando y li¿encia-;BAal pár? m 
jca^tcuccion . ácudirá ¡ el día *0 de Mayo próximd'i’ k villa dé 
^Uápipqeva de.Ebro« cn que Mjcetabrará el redíate en sus salas 
.«ppiistoriales y.batfa de lu dicz4evl* mañana,afonde desde Juego 
bfcttyit- .* • - .*• ..í í. ’j--. '\í»i *• ■.'[• ri■ ■ • ’t ’■ * / r

: lEN LA-IMPRENTA REAt

obra'i y en Bircéloba en lá de Saiifí y compffijia. ,u,,r , ,
^ I, Los suscriptores ;í ios Amlis fle nuevos desfajamientos'usua
les _y prácticos, íí memorias de^econoniía itid^l^j^, rural y.'dq- 
Iñéstica, pasarán á la libréría^de Rázplá á recogar eí segundo cua-
£**»' 4*'. ¿i™**¿{H^VÍHfT 
xriAciqn. . r
%áá,:Ser'moH_i _
*de 8. Sebastian
^nísiónero ápbitólicP, en sufrágib.dé las almas _

ttá,Wiedé;tí.......„,:..rv

IJ¡&Í
pmnciptq. Bálta de ayer.: cinco, pot.tpo consolidados 108. f. ,*¿x. 

Renta perpetua da <d. 55: En^uga^da.lo que.<b«f. -

Nicolás¡wotualez Heriros,
los quetpetecier
fería-.de^


